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Resumen: 
La Fiscalía de Heredia pidió la pena máxima de 35 años para los dos acusados de asesinar al
coreógrafo José Andrés Murillo Arroyo, el 12 de febrero del 2013.

En un primer juicio el 11 de junio del 2014, [1] cada uno de los dos jóvenes sospechosos fue
condenado a 17 años de prisión por el delito de homicidio simple.

Sin embargo, la Fiscalía apeló y, en noviembre de ese mismo año, el Tribunal de Apelación de
Goicoechea anuló la sentencia. En un segundo intento la fiscalía pedirá 35 años para cada uno.
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[1] http://www.nacion.com/sucesos/juicios/Tribunal-ordena-juicio-crimen-
coreografo_0_1452854724.html
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